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A U T O   

 

En A Coruña, a 24 de febrero de 2025. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO  

 

PRIMERO.- Se solicitó en fecha 29 de noviembre de 2024 la declaración de concurso 

voluntario de  

 

 

 

SEGUNDO.- Con fecha 3 de diciembre de 2024 este Juzgado dictó auto de declaración de 

concurso con carácter de voluntario del deudor reseñado, efectuándose las publicaciones 

ordenadas por la Ley Concursal. 

 

TERCERO.- En el Auto de declaración se indicaba que se trataba de un concurso sin masa, 

en los términos del artículo 37 bis del TRLC. Señalando que dentro de los quince días a 

contar del siguiente a la publicación del edicto, el acreedor o acreedores que representen, 

al menos, el cinco por ciento del pasivo, podían solicitar el nombramiento de un 

administrador concursal, para que emita informe razonado y documentado. 

 

CUARTO.- Por este juzgado se procedió a dar publicidad legal al Auto de Declaración de 

Concurso.  

 

Transcurrido el plazo legal, no se ha recibido petición de nombramiento de administrador 

concursal por ninguna de las partes personadas.  

 

Dentro del plazo legal, el deudor solicitó la concesión de la exoneración de pasivo 

insatisfecho. Se ha aportado a autos la documentación que indica el art. 501.3 TRLC. 
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Por Diligencia de Ordenación se acordó dar cuenta a S.S.ª para resolver la solicitud de 

exoneración de pasivo insatisfecho formulada por el deudor y sobre la conclusión del 

concurso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

PRIMERO.- El artículo 37 bis del TRLC regula el concurso sin masa, señalando que "Se 

considera que existe concurso sin masa cuando concurran los supuestos siguientes por este 

orden:  

a) El concursado carezca de bienes y derechos que sean legalmente embargables.  

b) El coste de realización de los bienes y derechos del concursado fuera manifiestamente 

desproporcionado respecto al previsible valor venal.  

c) Los bienes y derechos del concursado libres de cargas fueran de valor inferior al 

previsible coste del procedimiento.  

d) Los gravámenes y las cargas existentes sobre los bienes y derechos del concursado lo sean 

por importe superior al valor de mercado de esos bienes y derechos". 

 

El artículo 37 ter regula las especialidades de la declaración de concurso sin masa, y establece 

que (1) si de la solicitud de declaración de concurso y de los documentos que la acompañen 

resultare que el deudor se encuentra en cualquiera de las situaciones a que se refiere el 

artículo anterior, el juez dictará auto declarando el concurso de acreedores, con expresión del 

pasivo que resulte de la documentación, sin más pronunciamientos, ordenando la remisión 

telemática al «Boletín Oficial del Estado» para su publicación en el suplemento del tablón 

edictal judicial único y la publicación en el Registro público concursal con llamamiento al 

acreedor o a los acreedores que representen, al menos, el cinco por ciento del pasivo a fin de 

que, en el plazo de quince días a contar del siguiente a la publicación del edicto, puedan 

solicitar el nombramiento de un administrador concursal para que presente informe razonado 

y documentado sobre los siguientes extremos:  

1.º Si existen indicios suficientes de que el deudor hubiera realizado actos perjudiciales para 

la masa activa que sean rescindibles conforme a lo establecido en esta ley.  

2.º Si existen indicios suficientes para el ejercicio de la acción social de responsabilidad 

contra los administradores o liquidadores, de derecho o de hecho, de la persona jurídica 

concursada, o contra la persona natural designada por la persona jurídica administradora para 

el ejercicio permanente de las funciones propias del cargo de administrador persona jurídica y 

contra la persona, cualquiera que sea su denominación, que tenga atribuidas facultades de más 

alta dirección de la sociedad cuando no exista delegación permanente de facultades del 

consejo en uno o varios consejeros delegados. 

3.º Si existen indicios suficientes de que el concurso pudiera ser calificado de culpable.  

(2) En el caso de que, dentro de plazo, ningún legitimado hubiera formulado esa solicitud, el 

deudor que fuera persona natural podrá presentar solicitud de exoneración del pasivo 

insatisfecho. 

(3) El auto de declaración de concurso, en caso de que el deudor fuera empleador, se 

notificará a la representación legal de las personas trabajadoras. 

  

SEGUNDO.- El régimen de los artículos 37 bis a quinquies TRLC guarda silencio en relación 

a cómo debe proceder el juzgado si los acreedores legitimados no solicitan el nombramiento 
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de administrador concursal para que emita el informe sobre los extremos que se detallan en el 

precepto ut supra reproducido. 

 

Pues bien, ante la pasividad de los acreedores legitimados, que no atienden el llamamiento a 

los efectos de solicitar el nombramiento de la administración concursal, es procedente acudir 

al artículo 465 TRLC, en el que se recogen las causas de conclusión del concurso. Así, a pesar 

de que el supuesto que planteamos carece de encaje exacto en los supuestos que enumera esta 

disposición, es evidente que, si no se solicita el nombramiento de la administración concursal 

para que emita el informe o, en su caso, se desatiende la obligación de pago de su retribución 

por los acreedores que promovieron su nombramiento, el efecto legal automático debe ser la 

conclusión del concurso y, en ningún caso, el dictado del auto complementario que regula el 

artículo 37 quinquies –previsto exclusivamente para aquellos casos en que el informe de la 

administración concursal aprecie los indicios a que se refiere el artículo 37 ter TRLC-.   

 

En cuanto a la causa de conclusión, a falta de una previsión específica, hemos de entender que 

su encaje se halla en el art. 465.7º TRLC. 

 

TERCERO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 484.1 TRLC de la LC, “En caso de 

conclusión del concurso por liquidación o insuficiencia de masa activa, el deudor persona 

natural quedará responsable del pago de los créditos insatisfechos, salvo que obtenga el 

beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho”. 

 
CUARTO.- A continuación, nos referiremos al nuevo régimen de exoneración del pasivo 
insatisfecho tras la reforma del Texto Refundido. La entrada en vigor del Texto Refundido de 
la Ley Concursal, acaecida el día 1 de septiembre de 2020, inauguró un debate hasta entonces 
desconocido en la jurisdicción mercantil. Las limitaciones inherentes al instrumento 
normativo utilizado para sistematizar y armonizar el Derecho Concursal favorecieron el 
surgimiento de una interesante polémica en torno al ultra vires, o exceso en la delegación 
legislativa. Con invocación de la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional –por todas, 
v. STS nº 166/2007, de 4 de julio-, esta extralimitación hacía que el decreto legislativo no 
gozara de fuerza de ley y tuviera un mero valor reglamentario, lo que permitía su 
enjuiciamiento por la jurisdicción ordinaria. Por esta vía, los juzgados y tribunales mercantiles 
quedaron facultados para dejar de aplicar el precepto que incurrió en extralimitación, sin 
necesidad de plantear cuestión de inconstitucionalidad.  
La crítica por los posibles excesos del refundidor concitó el interés de la doctrina y de la 
jurisprudencia menor, con especial intensidad en cuanto a las disposiciones que regulaban la 
extensión del beneficio de exoneración de pasivo insatisfecho. La cuestión pivotaba sobre la 
inadecuación a la norma refundida a la STS nº 381/2019, de 2 de julio, en la que el Tribunal 
Supremo acometió la encomiable labor de interpretación del derogado art. 178 bis LC, con la 
finalidad de dotar de coherencia lógica a una disposición que, para muchos, constituía un 
ejemplo de deficiente técnica legislativa. Además, la Sala Primera apreció importantes 
lagunas en el precepto que, sumadas a la escasa claridad de esta disposición, serían la génesis 
del debate surgido en torno al ultra vires.  
A partir de los pronunciamientos contenidos en el anterior precedente judicial, una línea de 
resoluciones se postuló a favor de la mencionada tesis de la extralimitación, íntimamente 
vinculada a la –injustificada- ultraprotección que el refundidor dispensaba al crédito público 
en el régimen de concesión del beneficio de exoneración de pasivo insatisfecho –cfr. SAP de 
Girona nº 522/2022, de 15 de julio, [JUR 2022\289268], SAP de Baleares de 25 de junio de 
2021, [JUR 2021, 281599], y SAP de Valladolid nº 149/2022, de 10 de marzo, [JUR 
2022\184328]-.  
La puesta en práctica de estas facultades de control, residenciadas en manos de los órganos de 
la jurisdicción mercantil, dejaba patente un riesgo cierto de lesión al principio de seguridad 
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jurídica, que se materializaba a causa de la supervisión judicial de la labor refundidora: si su 
base descansaba en una apreciación judicial sobre la corrección de la tarea acometida por el 
refundidor, es evidente que se favorecía la diversidad de criterios, y el consiguiente 
tratamiento dispar de situaciones análogas, en función de cuál fuera la tesis del juzgador 
acerca del exceso en la delegación. De hecho, una búsqueda rápida en las bases de datos nos 
permite localizar pronunciamientos de sesgo diverso, que rechazan la existencia del ultra 
vires y califican la tarea refundidora de técnicamente correcta –cfr. SAP de Cantabria de 20 
de mayo de 2022, SAP de Valencia 15 de febrero y 1 de marzo de 2022, SAP de Oviedo de 
20 de abril de 2022 y SAP de A Coruña nº 484/2022, de 6 de julio, [JUR 2022\304628]-. De 
este modo, desde la entrada en vigor del Texto Refundido, la suerte de muchos deudores que 
han pretendido obtener la exoneración ha dependido de un factor que debería ser accesorio, y 
no esencial, para su plena liberación, pues todo acaba reconduciéndose a la postura que 
mantiene el juzgador sobre el mayor o menor acierto con el que actuó el refundidor al 
delimitar la extensión de la exoneración.  
A la exoneración de deudas e inhabilitaciones le dedica la Directiva sus arts. 20 a 24. Por 
exigencia de la norma comunitaria, los Estados miembros deben adoptar medidas para reducir 
los efectos negativos del sobreendeudamiento o la insolvencia sobre los empresarios y 
permitir la plena exoneración de deudas, después de cierto período de tiempo, por lo que 
habrá de limitarse la duración de las órdenes de inhabilitación dictadas en relación con el 
sobreendeudamiento o la insolvencia del deudor –v. Considerando 73-. Con este objetivo, el 
art. 20 proclama que los Estados miembros velarán por que los empresarios insolventes 
tengan acceso al menos a un procedimiento que pueda desembocar en la plena exoneración de 
deudas. En la norma nacional, se ha optado por una regulación de la segunda oportunidad 
uniforme para empresarios y personas naturales que no tenga esta condición. 
En la línea pautada por el legislador europeo, el Preámbulo de la Ley nº 16/2022, de 5 de 
septiembre, reconoce que la recuperación del concursado para la vida económica permite al 
deudor volver a emprender, reincorporándose con éxito a la actividad productiva, aunque con 
las enseñanzas que son producto de la crisis sufrida; ello redunda en beneficio de la sociedad 
en general, e incluso de los propios acreedores, que tampoco obtendrían satisfacción a la 
legítima pretensión de cobro en ausencia de un expediente encaminado a la exoneración del 
deudor, como la experiencia ha demostrado, debido a su mantenimiento en situaciones de 
economía sumergida. También el legislador comunitario es consciente de esta problemática 
cuando alude, en el Considerando 72, a la estigmatización social que es producto de la 
insolvencia, y que, de ordinario, se expresa en la inhabilitación o en la incapacidad 
patrimonial irremisible para saldar las deudas. Efectos adversos de estas características, 
asociados a la insolvencia del empresario, constituyen un importante desincentivo para los 
nuevos proyectos empresariales o para materializar una segunda oportunidad –real y efectiva-. 
La Directiva sobre reestructuración e insolvencia no prescribe un determinado cauce de 
acceso a la exoneración, por lo que los Estados miembros cuentan con un amplio margen de 
libertad en la regulación de esta institución y pueden incorporar, tanto vías de exoneración 
automática –previa liquidación del patrimonio del deudor-, como sujetas a la aprobación y 
cumplimiento de un plan de pagos –subsiguiente, o no, a la liquidación de sus bienes y 
derechos-. Eso sí, los Estados miembros deben garantizar que al menos uno de dichos 
procedimientos ofrezca al empresario insolvente la oportunidad de lograr la plena exoneración 
de deudas dentro de un plazo que no sea superior a tres años –v. Considerando 75-. 
En la versión originaria del Texto Refundido, tal y como sucedió antes con la Ley Concursal, 
se supeditaba la concesión del beneficio de exoneración de pasivo insatisfecho a la previa 
liquidación de todos los bienes y derechos de la masa activa –v. art. 486 TRLC, redacción 
inicial-. Precisamente, una de las principales críticas que mereció el sistema articulado en la 
normativa concursal derivaba de la exigencia legal de pago de un determinado umbral de 
pasivo, como conditio sine qua non para que el deudor pudiera lograr la exoneración. Una 
imposición de esta entidad, provocaba, en la práctica, que los colectivos más vulnerables, y 
los situados en una posición patrimonial más precaria, no tuvieran alternativas reales de 
acceder a la segunda oportunidad: la realización en el concurso de la totalidad de su 
patrimonio ni tan siquiera les permitía cubrir los créditos contra la masa y privilegiados –
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umbral mínimo para la obtención de la exoneración exigido a aquellos deudores que 
intentaron, sin éxito, el acuerdo extrajudicial de pagos-; así, el sacrificio realizado en el 
concurso despojaba a estos deudores de todos sus recursos económicos, lo que imposibilitaba 
el cumplimiento de los compromisos asumidos en el plan de pagos.  
La regulación de la exoneración de pasivo insatisfecho, fruto de la reforma introducida por la 
Ley 16/2022, se aparta del régimen vigente y contempla, por una parte, la modalidad más 
ortodoxa que da acceso a la liberación de las deudas no satisfechas –a salvo el pasivo 
calificado de “no exonerable”, cfr. art. 489 TRLC-, sujeta a la previa liquidación de la masa 
activa, si la causa de conclusión del concurso fuera la finalización de la fase de liquidación o 
la insuficiencia de masa activa.  
La segunda de las alternativas legales que permite la exoneración no precisa la liquidación del 
patrimonio del deudor, aunque este deberá sujetarse a un plan de pagos, que ha de ser 
aprobado judicialmente, y en el que se incluye un calendario de pagos que afecta, en 
exclusiva, al pasivo exonerable. Por tanto, el deudor debe efectuar un esfuerzo económico 
tendente a la satisfacción, con sus rentas y recursos disponibles, de las deudas exonerables, 
según el calendario de pagos incluido en el plan. De este modo, la exoneración se extenderá a 
la parte del pasivo exonerable que, conforme al plan, vaya a quedar insatisfecha. 
QUINTO.- En la regulación previa a la Ley 16/2022, el art. 487 TRLC hacía una referencia 
explícita al deudor de buena fe, al delimitar el presupuesto subjetivo de la exoneración. 
Según el art. 486.1 TRLC, en la redacción posterior a la reforma de la Ley 16/2022, “el 
deudor persona natural, sea o no empresario, podrá solicitar la exoneración del pasivo 
insatisfecho en los términos y condiciones establecidos en esta ley, siempre que sea deudor de 
buena fe”. 
En la solicitud presentada por el deudor, éste ha manifestado que no está incurso en ninguna 
de las causas establecidas en el TRLC y que impiden obtener la exoneración. 
Únicamente el deudor honesto es merecedor de la segunda oportunidad. La ley presume la 
buena fe del deudor insolvente, siendo las conductas enumeradas en aquel precepto las 
demostrativas, precisamente, de la ausencia de buena fe. Por tanto, habrán de ser los 
acreedores quienes invoquen su concurrencia, aunque el juez del concurso está obligado a 
realizar un control y verificación de los presupuestos y requisitos legales de la exoneración.   
En el presente supuesto, del análisis de las circunstancias concurrentes, no se desprende que 
concurra alguna de las excepciones contenidas en el art. 488 TRLC, cuya presencia daría 
lugar a la denegación de la exoneración solicitada. 
Por ello, procede resolver concediendo la exoneración de pasivo insatisfecho solicitada por el 
deudor, aunque con las precisiones que se harán en el siguiente fundamento jurídico en 
relación a los créditos no exonerables.   
 

SEXTO.- En cuanto a la extensión de la exoneración, con la reforma operada por la Ley 

16/2022, el acceso a la exoneración no queda supeditado al pago de un umbral de pasivo 

mínimo, lo que constituye una diferencia fundamental respecto de la regulación en el Derecho 

previgente. 

 
El art. 489 TRLC proclama que la exoneración se extenderá a la totalidad de las deudas 
insatisfechas, salvo las específicamente enumeradas en este precepto. Nos encontramos ante 
deudas que se elevan a la condición de pasivo no exonerable, con independencia de cuál sea 
su naturaleza y clasificación crediticia dentro del concurso.  
Ello permite a los titulares de estos créditos ejercitar acciones contra el deudor y promover la 
ejecución judicial o extrajudicial, por lo que no se verán afectados, en ningún caso, por la 
concesión de la exoneración (art. 490 TRLC). Dado que el art. 489 TRLC se ubica en la 
sección dedicada a los elementos comunes de la exoneración, debe quedar claro que se aplica 
cualquiera que sea la vía de acceso utilizada por el deudor. De hecho, durante el plazo de 
cumplimiento del plan de pagos, si el deudor hubiera optado por esta modalidad, los titulares 
de deuda no exonerable pueden ejercitar acciones declarativas y de ejecución, aunque el art. 
499.2 TRLC atribuye la competencia para su conocimiento al juez del concurso. 
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Por el contrario, las deudas que comparten la naturaleza de pasivo exonerable –que son todas 
las que no encajan en alguna de las categorías del art. 489- quedarán extinguidas (rectius, 
devendrán inexigibles), por razón de la exoneración. Y, en el caso de exoneración mediante 
plan de pagos, esta se extenderá a la parte del pasivo exonerable que, conforme al plan, vaya a 
quedar insatisfecha. 
A continuación nos detendremos en la categoría de deudas no exonerables que recoge el art. 
489.1.5º TRLC. Esta disposición proclama que la exoneración del pasivo insatisfecho se 
extenderá a la totalidad de las deudas insatisfechas, salvo las que enumera el precepto, entre 
ellas, las deudas por créditos de Derecho público.  
A pesar de que el crédito público no se exonera, como regla general, las presiones ejercidas en 
la fase de tramitación parlamentaria de la reforma supusieron la inclusión de algunas 
excepciones.  
Nos referimos a las deudas para cuya gestión recaudatoria resulte competente la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, que podrán exonerarse hasta el importe máximo de diez 
mil euros por deudor: 

- Para los primeros cinco mil euros de deuda la exoneración será íntegra, y a partir de 

esta cifra la exoneración alcanzará el cincuenta por ciento de la deuda hasta el máximo 

indicado. 
Las deudas por créditos en seguridad social podrán exonerarse por el mismo importe y en las 
mismas condiciones.  
El importe exonerado, hasta el citado límite, se aplicará en orden inverso al de prelación 
legalmente establecido en esta ley y, dentro de cada clase, en función de su antigüedad. Por 
tanto, se exoneran en primer lugar los créditos subordinados y, en el último, los créditos 
contra la masa. 
Para que la exoneración despliegue sus efectos respecto de las deudas por créditos de Derecho 
Público, en ningún caso se precisa que la resolución judicial que concede la exoneración 
explicite el importe exacto de la deuda que titula, ya la AEAT, ya la TGSS, que sí es 
susceptible de ser exonerada.  
Por último, nada dice la norma de la posibilidad de exonerar los créditos que titulen otras 
Administraciones u organismos públicos, que habremos de considerar que no son créditos 
exonerables. La Disposición Adicional Primera de la Ley 16/2022 sí aclara que las referencias 
legales a la Agencia Estatal de Administración Tributaria deben entenderse también referidas 
a las Haciendas Forales de los territorios forales. Además, la extensión de la exoneración 
contemplada en el numeral 5.º del apartado 1 del artículo 489 será común para todas las 
deudas por créditos de derecho público que un deudor mantenga en el mismo procedimiento 
con las Haciendas Forales. En consecuencia, la exoneración se circunscribe a los créditos de 
Derecho Público, con las condiciones, cuantía y titulares que señala la disposición examinada. 
SÉPTIMO.- Concesión de la exoneración de pasivo insatisfecho 

En este caso, el deudor ha acomodado su solicitud a las exigencias de la reforma operada por 

la Ley 16/2022, de aplicación en el presente caso, atendida la fecha de presentación de la 

declaración de concurso y solicitud de exoneración. 

 

La solicitud de exoneración es subsiguiente al llamamiento infructuoso de los acreedores tras 

el dictado del auto de concurso sin masa, por lo que se acomoda a lo previsto en el art. 502.1 

TRLC. 
 

Conviene aclarar nuevamente que, de concederse la exoneración de pasivo insatisfecho, no 

alcanzará a las categorías de deudas que enumera el art. 489 TRLC.  

 
Por lo que respecta a la identificación, en la presente resolución, de aquellos créditos que 
reflejaba la lista de acreedores, como créditos incluidos en el ámbito de la exoneración 
concedida al deudor, debe señalarse que la actual regulación de la exoneración de pasivo 
insatisfecho no exige que se identifiquen explícitamente, en el texto de la resolución judicial 
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que la concede, aquellos créditos que se indicaron en su día en la lista de acreedores. De 
hecho, la exoneración extiende sus efectos a todos los créditos insatisfechos que conforman el 
pasivo exonerable devengados con anterioridad al dictado de la resolución judicial que la 
concede, y ello con independencia de que hayan sido comunicados y reconocidos en el 
concurso. Con mayor motivo, el grado de concreción que implicaría incluir en esta resolución 
el detalle y especificación de los créditos que se exoneran no puede alcanzarse, con las 
debidas garantías de audiencia y contradicción de los acreedores afectados, cuando se concede 
la exoneración tras el dictado de un auto de declaración de concurso sin masa -que no va 
seguido de la apertura de la fase de liquidación concursal-.  
En este caso, los recursos económicos del deudor son exiguos o, incluso, inexistentes, lo que 
ha supuesto que se dé trámite a la solicitud de concurso conforme a lo previsto en los arts. 37 
bis y siguientes TRLC. Siendo ello así, y ante la inactividad de los acreedores, se ha 
culminado la tramitación que precede a la resolución que ha de pronunciarse sobre la 
concesión de la exoneración y conclusión del concurso sin el nombramiento de un 
administrador concursal; por las mismas razones, tampoco la conformación de la masa activa 
y pasiva se ha verificado por un profesional independiente, que debería haberse encargado de 
elaborar el informe al que se adjuntan la lista de acreedores y el inventario, para su posterior 
puesta de manifiesto en la oficina judicial y eventual impugnación por los interesados. Todas 
estas limitaciones a la cognición judicial completa, provocadas por la parquedad de recursos 
con los que contaba el deudor cuando decidió libérrimamente acudir al concurso, hacen 
inviable un pronunciamiento sobre los concretos créditos incluidos en el ámbito de la 
exoneración que se acuerda conceder en esta resolución. 
Además, los efectos de la exoneración sobre los créditos exonerables no se hacen depender de 
que, efectivamente, se hayan reflejado en resolución judicial, sino que se condicionan a que el 
crédito en cuestión tenga la condición de pasivo exonerable ex art. 489 TRLC. Estos mismos 
argumentos sirven para descartar que sea procedente un pronunciamiento del juez del 
concurso sobre el carácter no exonerable de determinados créditos -por ejemplo, los 
honorarios de los profesionales que han asistido al deudor para solicitar la exoneración-. 
Y, por lo que respecta a la revocación de la exoneración, se regula en los arts. 493 a 493 ter, 

con determinadas especialidades en caso de plan de pagos, recogidas en el art. 499 ter TRLC. 

 

En el régimen general, los acreedores afectados podrán instar la revocación de la exoneración 

por los siguientes motivos: 

- Ocultación de bienes, derechos o ingresos. 

- Mejora sustancial de la situación económica del deudor, acaecida dentro de los tres años 

siguientes a la concesión de la exoneración, por causa de herencia, legado o donación, o por 

juego de suerte, envite o azar, de manera que pudiera pagar la totalidad o al menos una parte 

de los créditos exonerados.  

- Dictado de sentencia condenatoria firme o resolución administrativa firme, dentro de los tres 

años siguientes a la exoneración, si en el momento de la solicitud estuviera en tramitación un 

procedimiento penal o administrativo de los mencionados en el art. 487.1.1º y 2º. 

La revocación no podrá ser solicitada una vez transcurridos tres años a contar desde la 

exoneración con liquidación de la masa activa, o desde la exoneración provisional en caso de 

plan de pagos. 

 

La solicitud de revocación debe tramitarse por el cauce del juicio verbal. Si llegara a 

prosperar, los efectos serán los siguientes: 
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- Reapertura del concurso con simultánea reapertura de la sección de calificación, en 

los casos de revocación por ocultación de activos y dictado de sentencia o 

resolución administrativa firme. 

 

- Revocación total o parcial de la exoneración concedida en casos de mejora 

sustancial de situación económica, con recuperación por los acreedores de acciones 

frente al deudor para hacer efectivos los créditos no satisfechos a la conclusión del 

concurso. 

 

Vistos los preceptos citados y demás de pertinente aplicación, 

 

PARTE DISPOSITIVA  

 

1.- Se decreta la conclusión, por insuficiencia de la masa activa, del concurso de acreedores 

de  

. Con los 

efectos legales inherentes.  

 
2.- QUE DEBO ACORDAR y ACUERDO la concesión de la exoneración del pasivo 
insatisfecho al deudor . La concesión de la 
exoneración produce los siguientes efectos, respecto de los acreedores: 
- La exoneración alcanza a la totalidad de las deudas insatisfechas, devengadas con 
anterioridad a la fecha del dictado de la presente resolución judicial, exceptuando 
categorías que enumera el art. 489 TRLC. 
- Los acreedores cuyos créditos se extingan por razón de la exoneración no podrán ejercer 

ningún tipo de acción frente el deudor para su cobro, salvo la de solicitar la revocación de la 

exoneración. 

 

Los acreedores por créditos no exonerables mantendrán sus acciones contra el deudor y 

podrán promover la ejecución judicial o extrajudicial de aquellos. 

 

Los efectos de la exoneración sobre los garantes y demás sujetos responsables de las deudas 

exoneradas, serán los previstos en el art. 492 TRLC. Y, respecto de las deudas no exonerables 

y no exoneradas, habrá de estarse a lo previsto en el art. 494 TRLC. 

 

Los efectos de la exoneración, respecto de los bienes conyugales comunes, serán los 

previstos en el art. 491 TRLC. 

 
De conformidad con el art. 492 ter TRLC, los acreedores afectados deberán comunicar la 
exoneración a los sistemas de información crediticia a los que previamente hubieran 
informado del impago o mora de deuda exonerada para la debida actualización de sus 
registros. Líbrense los mandamientos que indica este precepto. 
La revocación de la exoneración se regirá por las previsiones contenidas en los arts. 493 a 493 
ter TRLC. 
 

3.- Puesto que el Auto de declaración de concurso sin masa únicamente ordenó la publicación 

del edicto en el tablón edictal judicial único y la publicación en el Registro público concursal, 

es procedente acordar en esta resolución que se expidan los despachos correspondientes, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 36 TRLC, que serán entregados a la 
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representación procesal del concursado, para su inmediata remisión y práctica de los asientos 

registrales legalmente previstos. 

 

4.- La resolución que acuerde la conclusión del procedimiento se notificará a las mismas 

personas a las que se hubiera notificado el auto de declaración de concurso, publicándose en 

el Registro público concursal y, por medio de edicto, lo que se hará por la Oficina Judicial en 

el Tablón Edictal Judicial Único.  

 

MODO DE IMPUGNACIÓN. Contra la presente resolución no cabe recurso alguno (art 

481.1 TRLC). 

 

Así lo manda y firma Nuria Fachal Noguer, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Mercantil 

número Uno de A Coruña. Doy fe.  

 
LA MAGISTRADA JUEZ    EL LETRADO ADM. JUSTICIA,  

 

 

 

 

 

 

 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 

las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 

víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes. 
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